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DEPARTAMENTO DE   PROGRAMAS Y 
FORMACIÓN 

Lugar y 
Fecha 

�
FEAFES 

CURSO: EL DERECHO DE LAS 
PERSONAS CON ENFERMEDAD 

MENTAL Y SUS FAMILIAS  

Valladolid, 
25 y 26 de 
Marzo de 

2009 
 

OBJETIVO GENERAL 

Ofrecer una formación teórico-práctica a PERSONAS 
CON ENFERMEDAD MENTAL, FAMILIARES Y 
PROFESIONALES que estén interesados en 
diferentes aspectos de la protección jurídica de las 
personas con enfermedad mental. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

1- Conocer los instrumentos legales que afectan a 
estas personas. 

2- Definir su problemática y necesidades en 
consonancia con los medios existentes. 

3- Analizar los diferentes aspectos del procedimiento 
de incapacitación judicial y en qué casos es 
procedente.  

4- Definir las figuras del Tutor y del Curador. 
5- Analizar los aspectos más importantes del 

procedimiento de reintegración de la capacidad 
de obrar. 

6- Aprender a manejar conceptos como minusvalía, 
incapacidad laboral y dependencia, cuyo 
contenido y efectos son completamente distintos. 

7- Conocer los aspectos esenciales de  la “Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia”. 

8- Conocer el mecanismo de reclamación de 
derechos frente a la administración y terceros. 
Derecho y obligaciones.  

9- Comprender la figura del ingreso involuntario y su 
puesta en práctica en consonancia con derechos 
fundamentales como la vida y la libertad. 

10- Conocer el concepto y alcance del denominado 
Tratamiento Ambulatorio Involuntario (TAI) 

DESTINATARIOS 
Personas con Enfermedad Mental, Familiares y 
Profesionales pertenecientes al movimiento asociativo 
de FEAFES en Castilla y León. 

NÚMERO DE 
PARTICIPANTES 

35 plazas. 
Se reservan 2 plazas por asociación, 
preferentemente, directivo y técnico. Estas plazas 
serán becadas (alojamiento, manutención y 
desplazamiento) al 100% por la Federación. Se 
reserva una plaza más por asociación que deberá ser 
becada por cada asociación. 

DURACIÓN 
 

12 horas lectivas 
 

LUGAR DE IMPARTICIÓN 
Hotel VINCCI FRONTAURA 
Paseo Zorrilla, 332 – 334. Valladolid 
Tlf. 983 24 75 40  
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FECHAS Y HORARIOS  

 
 

 
 
 
 
 

DÍA MAÑANA TARDE 

25 de Marzo De 10 h. a 14 h. De 16 h. a 20 h. 

26 de Marzo De 10 h. a 14 h.  

PLAZO DE INSCRIPCIÓN Hasta el 4 de Marzo de 2009 

PROGRAMA 

 

1. Introducción 
1.1. Problemática y necesidades de las personas 

con enfermedad mental y sus familiares 
1.2. Presentación del tratamiento jurídico de la 

situación 
 

2. Incapacitación judicial y tutela 
2.1. El procedimiento de incapacitación 
2.2. Tutela y Curatela 
2.3. El procedimiento de reintegración de la 

capacidad de obrar. 
 

3. Procedimiento  para el reconocimiento, declaración  
y calificación del grado de minusvalía.  
3.1. Conceptos Básicos. 
3.2. Tramitación. 

 

4. Incapacidad Laboral. 
4.1. Concepto. 
4.2. Tipos. 
4.3. Contenido.  
 

 

5. Dependencia. 
5.1. El Sistema para la Autonomía y la Atención a la 

Dependencia. 
5.2. Trámites para la evaluación de la dependencia. 
5.3. Servicios y prestaciones económicas del 

sistema. 
 

 

6. Relaciones con la Administración. 
6.1. Derechos y obligaciones. 
6.2. Cómo abordar las diferentes situaciones. 
6.3. Perspectivas de resolución de conflictos. 
6.4. Especial referencia a las relaciones con los 

centros del sistema público de salud. 
 

7. Ingreso involuntario 
7.1. Definición. 
7.2. Tipos de ingreso involuntario 
7.3. Tramitación 
7.4. Una alternativa distinta: el Tratamiento 

Ambulatorio Involuntario (TAI). Situación actual. 
Perspectivas. 

 

FORMADORES Irene Muñoz Escandell (Asesora Jurídica de FEAFES-
CEIFEM) 
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METODOLOGÍA 

Además de exposiciones de carácter teórico se seguirá una 
metodología eminentemente práctica, basada en: 
 

�  An� lisis de casos 
�  Elaboraci� n de supuestos 
�  Debate de los temas expuestos 
�  Participaci� n activa de los asistentes 

 
CONTROL DE 
ASISTENCIA 

Se realizar�  un control de asistencia a los cursos. Se 
entregar�  certificado de asistencia a las personas que hayan 
asistido al 80% de las horas lectivas. 

CUOTA DE INSCRIPCI� N 

Gratuita.  
3 Plazas por asociaci� n (2 becadas 100% y 1 a cargo de 
cada Asociaci� n) 

ORGANIZA 

 

COLABORA 

               

�


